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de lo establecido en el Reglamento (CE) nº 2200/1996 del Conse-
jo, de 28 de octubre y en el Reglamento (CE) nº 1432/2003 de la
Comisión, de 11 de agosto, que lo desarrolla, esta Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, en virtud de la competencia
conferida por el artículo 2 de la Resolución de 17 de septiembre
de 2003 (D.O.E. nº 113, de 25 de septiembre de 2003)

R E S U E L V E

Reconocer como Organización de Productores de Frutas y Hortali-
zas (O.P.F.H.) a la entidad “EXTREMEÑA DE TOMATES, Sociedad
Limitada”, con domicilio social en Badajoz, conforme al artículo
11 del Reglamento (CE) nº 2200/1996 del Consejo, de 28 de
octubre, para la categoría de productos iv) “Productos destinados
a la transformación”, de lo cual se dará traslado al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo dispuesto en el artículo
6.2 de la Orden de 30 de abril de 1997.

Mérida, 28 de enero de 2004.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
(P.D. Resolución de 17/09/2003,

D.O.E. nº 113, 25 de septiembre de 2003),
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2003,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y  Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015740.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, nº 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el anteproyecto de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Subestación Villafranca.

Final: Futura subestación Hornachos.
Términos municipales afectados: Villafranca de los Barros, Ribera
del Fresno, Puebla del Prior, Hornachos.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 25,000.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 90.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Desde subest. Villafranca de los Barros
hasta subest. de Hornachos en los TTMM. de Villafranca de los
Barros, Ribera del Fresno, Puebla del Prior y Hornachos.

Presupuesto en euros: 1.051.771,18.
Presupuesto en pesetas: 175.000.000.
Finalidad: Alimentar en 66 KV. la nueva subestación “Hornachos” y
atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015740.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de diciembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de enero de 2004, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se acuerda la
inscripción en el Registro y publicación del
Convenio Colectivo entre la empresa de
Autobuses Urbanos del Sur, S.A. y sus
trabajadores del Centro de Trabajo de
Cáceres. Expte.: 1/2004.

Apreciado error por omisión en la Resolución de 5 de enero de
2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se acuerda
la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo


